
2058 14 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 38 

RESOLUCION del Tribunal del concurso oposición 
restringido entre Inspectores provisionales de Ense
ñanza Primaria e Inspectores Maestros por la que 
se señala fecha para la celebración del sorteo que 
ha de determinar el orden de actuación de los 
opositores. 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma octava de la Or
den ministerial de '1 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de agosto de 19-66). se convoca a los señores opo
sitores participantes en el concurso-oposición restringido para 
cubrir plazas vacantes en la Inspección de Enseñanza Primaria 
para el acto de celebración del sorteo a efectos de fijar el orden 
en que habrán de actuar . 

Dicho sorteo se celebrará en la Escuela Normal «Maria Díaz 
Jiménez», de esta capital (avenida Islas Filipinas, número 3) . 
el próximo dia 25 del corriente mes de febrero. a las doce horas 

Madrid, 4 de febrero de 1987.---J..a Secretaria, Celia Merino 
Rodriguez.-Visto bueno: El Presidente. Antonio Sanz Polo. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Lengua árabe» 
vacante en la F'acultad de Filosofia y Letras de 
Madrid por la que se convoca al opositor. 

Se cita al sefior opositor admitido para la plaza de Profesor 
agregado de «Lengua árabe» vacante en la Facultad de FllOlio
fía Y LetrM de la Universidad de Madrid, convocada por Orden 
mihÜlterial de 25 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio), para el dia uno de marzo próximo, a las dieciséis 
treinta horal!, . en los locales del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas (Medinacel1, 4) . para su presentación y en
trega de los trabajas sobre Memoria, método, fuentes y pro
grama de la MignatUta y darle a conocer los acuerdos adoptados 
por el 1'ribunal en orden a la realización de los dos últimos 
ejercicios. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Presidente, Francisco Can
tera Burgos. 

RESOLUCION del Tribunal de oposicicmes a la 
plaza de Médico interno pensionado adscrita a la 
cdtedra de «Psiquiatría» en la Facultad de Medicina 
de Zaragoza por la que se convoca a los opos~tores . 

Cumplimentando lo establecido en el punto noveno de la 
convocatoria de opOSición publicada en el ({Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de agosto de 1966 para cubrir una vacante de 
Médioo interno pensionado adscrita a la cátedra de (~Psiqu¡.tria» 
en esta Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
y por no haber más qúe un solo aspirante, se sefiala el día 10 de 
marzo del corriente afio, aula número 3 de esta Facultad. 
para dar comienzo a los ejercicios de la misma (hora, once de 
la mañana). 

Zaragoza, 25 de enero de 1967.-El Presidente, Valentin 
Pérez Argllés. 

RESOLUCION del Tribuool de opostcione.! a la 
plflfUJ de Médico interno pensionado ad,.!crita al 
Servicio de Transfusión de Sangre en la Facultad 
de MediCina de Zaragoza por la que se convoca a 
lo.! ovo.!ftores. 

Cumplimentando lo esta,blecido en el punto noveno de la con
vocatoria de opOSición publicada en el ({Boletín Oficial del Es
tadOlt de 6 de agosto de 1966 para. cubrir una vacante de Médico 
interno pensionado, adscrita al ServiCio de Transfusión de San
gre en esta Facultad de Medicina, se señala el día 10 de marzo 
del corriente año, hora once de la mañana, aula número 6 de 
esta Facultad, para celebrar el sorteo que fijará el orden en que 
habrán de actuar los opositores. \ 

Zaragoza, 28 de enero de 1967.- El Presidente, Mariano 
Mateo, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General Técnica del 
Instituto Social de la Marina por la que se hace pú
blica la composición del Tribunal que ha de juz
gar la oposición a plazas de Auxilian!.! de Mgun
da clase. 

En ejecución del acuerdo adoptado por 1m Comisión Per
manente Ejecutiva de este Instituto, y a tenor de 10 dispuesto 
en la norma cuarta de la Resolución de 14 de noviembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dia 29) por la que se convo
can oposiciones para cubrir 25 plazltS de Auxiliares de segunda 
clase, 

Esta Dirección General 'Técnica ha tenido a bien disponel se 
haga pÚblica la composición del 1'ribunal que ha de juzgar dichas 
opoSiciones, y que estará integrada por el ilustrísimo señor don 
Andrés Mochales Ocha.ndo, Subdireotor-Secretario general de este 
Instituto, como Presidente; por los sefiores don josé Llorca 
Pérez, Director de los Servicios Provinciales y de Inspeccion; 
don Fernando Moreno Menéndez, Secretario de la Caja Nacional 
de Seguros Soclalell de los Pescadores; don Tomás Borrego Cal
derón, Jefe de la Sección de Contabilidad, y don Fernando Ola
guer-Felíu y Calderón. Jefe de É'ersonal del Instituto, actuando 
este último de secretario. 

Lo que digo a V. 8'. para su conocimiento y efectos conSI
guientes. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967.-El Director general técnico, 

por delegación, Andrés Mochales. 

Sr. Subdirector-Secretario general de este Instituto. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RE80LUCION de la Dirección General de Minas 
y combustible.! por la que se convoca concurso para 
la provi.!tón de vacantes en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minae. 

En cúmpl1miento de 10 dispUesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 21 de noviembre de 191W (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de diciembre siguiente), se convoca 
concurso para la provisión . de todas las vacantes que existen en 
el dia de la feché. en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, pu
diendo optar a las mismas todos los que en dicho Cuerpo se 
hallen en servició aetivo o les haya sido reconocido el derecho 
a tal clasificación, siendós las vacantes: 

Una. en el Distrito Minero de Almeria. 
Una en el Distrito Minero de Badajoz. 
Una en el Distrito Minero de Ciudad Real. 
Una en el Di8trito Minero de GUlpÚzcoa. 
Una en el Distrito Minero de Jaén. 
Una en el Distrito Minero de Valencia. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de octubre 
de 1957, se concede un plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la pUblicación del presente concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la admisión de soHcitudes 
a las antedichas vacantes, debiendo dirigirse las instancias, 
debidamente reintegradas, al ilustrísimo señor Director general 
de Minas y Combustibles. 

La tramitación y resolución de este concurso se realizará 
de acuerdo con las nomas prescritas en la citada Orden de 21 
de rtóviembre de 1955. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 6 de febrero áe 1967.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

Sr. Presidente de la Comisión Permanente Clasificadora para 
la provisión de destinos en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se convoca concurso para 
la provisión .de destinos en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 21 de noviembre de 191W (<<Boletín Oficial del Es
tadO» de 1 de diciembre siguiente), se convoca concurso para 
la provisión de vacantes en el Cuer.po de Ingenieros de Minas 
que a continuación se citan, pudiendo optar a las mismas todos 
los que ~e hallen en servicio activo o les haya sido reconocidó 
el derecho á tal clasificación en la fecha de terminación del plazo 
para present"ar instanciá8: 

Una de Ingeniero subalterno en el Distrito Minero de Badajoz. 
Un9 de Ingeniero SUbalterno en el Distrito Minero de Barcelona. 
Una de Ingeniero subalterno en el Distrito Minero de La Coruña. 
Una de Ingeniero subalterno en el Distrito Minero de León. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de octubre 
de 1957, se concede un plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la. publicación del presente concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la admisión de solicitudes 
a las antedichas vacantes, debiendo dirigirse las. instancias, 
debidamente reintegradas, al ilustrísimo señor Director general 
de Minas y Combustibles. 
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La t,raml~aClOr¡ y ; L~(J I LH;16n de este concurso se realizará 
de acuerdo con ¡as nUl ma~ prescritas en la citada Orden de 21 
de noviembre de 1955 

Lo que comumco V S. pa ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 6 de febrero de 1967.- -EJ Director general. Joaqu1n 

Targhi'tta 

Sr. Presidente de la Comisión Permanente Clasificadora para 
la provisión de destinos en el Cuerpo de Ayudantes de Minas. 

l\1INISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo por la que se da cuenta 
del resultado de la oposición libre convocada para 
cubrir plazas de Telefonistas en las oficinas cen
trales del citado Organismo. 

Finalizados los ejercIcIos y pruebas de la oposición libre con
vocada en 9 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de noviembre de 1966) p,aa-'a proveer plazas va.cantes de 
Telefonistas en las oficinas centrales de este Organismo, 

Esta Delegación Nacional. de conformidad con la propues
ta del Tribunal desIgnado al efee.to, acuerda declaror aptas para 
desempeña¡- el cargo de Telefonistas a las oposttoras siguientes: 

Numero l.-Doña ~Iaría del Carmen Agudo Liaño. 
Núme¡-o 2.-Doña Consuelo Dávila del Cerro. 

Las oposito¡-as anteriormente relacionadas debei"án aportar 
la docum€lIlJtación exigida en la norma séptima de la canvoca.-
toria dentro del plazo de treín,ta días hábiles. . 

Madrid, 3 de febrero de 1967.-EI Delegado nacional, Licinio 
de la Fuente y de la Fuente. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se hace público el resultado del concurso celebrado 
para proveer plazas de Ingenieros de Montes va
cantes en la plantilla de personal del Servicio Na
cional' de Concentración Paree larra y Ordenación 
Rural. 

Como resultado de la convocatoria de 28 de octubre de 1965, 
pUbliCada en el «Boletín Oficial del Estado» número 286, de 
fecha 2 de ddciembre del mismo año, anunciamo.s concurso para 
la provisión de dos plazas de Ingeniero.s de Montes, vacantes en 
la plantilla de personal del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, paa-a general conocimiento se 
hace pÚblica la relación de los aspi,rantes que han obtenido las 
dtadas plazas: 

D Angel Romero GarCÍ'a. 
D. Antonio Diz-Lois Mar'tínez 

Madrid. 7 de enero de 1967.-El Director, Luis García de 
Oteyza. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se hace público el resultado del concurso-oposición 
restringido para proveer plazas de Oficiales segun
dos vacantes en la plantilla de personal de este Ser. 
vicio. 

Como resultado de la convocatoria de 4 de julio de 1966, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 198, de 19 de 
ago.sto del mismo año, anunciando concurso-opo.sición restrin
gido para la provisión de plazas de Oficiales segundos, vacantes 
en la plantilla de personal del Servicio Nacional de Concen- . 
tración Parcelaria y Ordenaciun Rural, para general conoci
miento se hace pÚblica la relación de los aspirantes que han 
obtenido las citadas plazas: 

D. Jesús Guillén García. 
D." María Eloísa Marina Checa. 
D. Venancio Hernández Martín. 
D." Amelía. García. Rodríguez. 
D. Lorenzo Martín de Frutos. 
D. Emilio · Ayensa Perales. 
D ." Isabel Rodríguez Velasco. 
D." Maria Asunción González Martín. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Director, Luis Garcia de 
Oteyza. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
convoca concurso oposición para proveer plazas de 
TaquiTJJecanógrafos de segunda en el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

Vacantes en el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural determinado número de plazas de 
Taquimecanógrafos de segunda, la Dirección del mismo en 
virtud de !as facultades que le están conferidas por Decreto 
de 9 de diciembre de 1955 y Orden ministerial de 28 de noviem
bre de 1963, con la previa conformidad de la Comisión Superior 
de Personal y de la Comisión Liquidadora de Organismos de la 
Presidencia del Gobierno, ha dispuesto convocar el presente 
concurso-Qposlci6n, con sujeción a lo establecido en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957, para cubrir dichas plazas en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se convoca concurso opOSición para proveer 28 
plazas de TaqUimecanógrafos de segunda en el Servicio Nacio
nal de Concentración paa-celaria y Ordenación Rural, más las 
vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación del 
mismo, dotadas con un ' sueldo de 9.600 pesetas anuales. más 
las gratificaciones y pagas extraordinarias que figuran en los 
presupuestos del Servicio. 

Segunda.-Podrán tomar parte en dicho concurSO-Qposíción 
los españoles de ambos sexos, mayores de dieciocho años y me
nores de cuarenta y cinco, que carezcan de antecedentes pena
les y,por lo que hace al personaJ. femenino, que tengan cumpli
do el Servicio Social o estén exentas de cumplirlo. todo ello 
referido a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de ' instancias. 

Tercera.-Las instancias, según modelo adjunto y dirigidas 
al ilustrísimo señor Director del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, podrán presentarse o 
enviarse al Registro de las oficinas centrales de dicho Servicio 
(Velázquez, 147), durante treinta días háibiles, contados a. par
tir de la fecha de publicación de la presente convocatona en 
el «Boletín Oficial del Estado, en horas de oficina, consignán
dose en ellas nombre y dos apellídos del solicitante, edad, 
pueblo de su ·naturaleza. domicilio actual. grupo en el que haya 
de ser lnclúido con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947 y 
manifestando, expresa y detalladamente que cumple todas y 
cada una de las condiciones establecidas en el apartado segundo 
de la presente convocatoria y que se compromete en su momen
to a jurar acatamiento a los Prln<,iplos del Movimiento Naclo
nil y demás Leyes Fundamentales del Reino, acompañándose 
a dichas instancia recibo justificativo de haber entregado en 
la . Caja del Servicio la cantidad de 200 pesetas en concepto 
de derechos de examen, así como dos fotografías tamaño carnet 
y documentos o trlllbajos que, a juicio del concursante. estimen 
pertinentes para acreditar mayores méritos y puedan contribuir 
á la calificación del concurso. Aquellas solicitudes que no se 
ajusten a lo expuesto se considerarán nulas. 

Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de instan
cias, se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado" la lista de 
aspirantes admitidos y excluídos. Los aspirantes no admitidos 
y que consideren infundada su exclusión, de conformidad co!l 
lo establecido en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, podrán presentar reclamación contra 
dicha exclusión, concediéndose para ello un plazo de qwnce 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la referida 
lista en el «Boletín Oficial del Estado» 

Quinta.-Una vez resueltas las reclamaciones, se designará 
por la Dirección del servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural el Tr~bunal que ha de juzgar las 
pruebas, de acuerdo con lo que dispone el articulo 82 de la Or
den de 28 de noviembre de 1963 y octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, publicándOse su composición ~n ~l ~Boletín Ofi
cial del Estado». Al mismo tiempo, se hara puullca la fecha 
de iniciación de los ejercicios, que no será inferior a los dos 
meses ni superior a un año desde la fecha de la publicacion 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
La fecha hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se 
anunciarÁ al menos, con quince días de antelación. 

Sexta.~El concurso-oposición constará de los Siguientes ejer
cicios: 

a) Ejercicio de cultura general.-De este ejerCicio estarán 
e~entos los aspirantes que antes de terminar el plazo de pre
sentaciÓn de instancias hubieran realiZado y aprobada los es
tudíos necesarios para obtener algunos de los títulos de Maestro 
de Primera Enseñanza, BachUler superior Universi,tario, Ba
chiller Laboral Superior, Perito Mercantil. 

Los aspirantes que estén en posesión del título de Bach1ller 
Elemental solamente tendrán que realizar la prueba segunda 
de este ejercicio. . . . . 

Constará de las dos pruebas indicadas a contmuaclOn: 

1.. Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas 
sobre el contenido del temario de cultura general que se publica 
con esta Resolución. 

2.& Redactar, en el plazo máximo de una hora, un tema de 
carácter ¡ena-al sacado a la suerte entre los de lma lista com-


